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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE DOSIMETRÍA PARA 

EL PERSONAL OCUPACI ONALMENTE EXPUESTO (POE) DEL "HRAEI" Y AS ESORÍA EN 

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA PARA EL EJ ERCICIO PRESUPU ESTAL 2019, EN ADELANTE "LOS 

SERVICIOS", QUE CE LEBRAN POR UNA PARTE, EL HOSPITAL REGIO NAL DE ALTA ESPECIALIDAD 

DE IXTAPALUCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL " HRAEI'', REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓ N Y 

FINANZAS, ASISTIDO POR EL DR. HÉCTOR MARINO ZAVALA SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE ÁREA 

REQUIRENTE; EL LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS, EN SU CARÁCTER DE 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y POR EL ING. BERNARDINO EMILIO. ALVAREZ 

PALMA, SUBDIRECTOR DE INGENIERIA BIOMEDICA, COMO "ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO", Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA ALSA DOSIMETRÍA, S . DE R. L. DE 

C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PROVEEDOR", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL LAE CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 

LEGAL, EN ADELANTE EL "REPRESENTANTE LEGAL", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE MANIFIESTAN FORMALIZAR EL 

PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que la misión del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, es proveer servicios 

médicos de alta especialidad de segundo y tercer nivel, con enfoque regional a través de 

unidades encargadas de la prestación de servicios médicos sustantivos, agrupando las 

actividades propias de la medicina especializada, cirugía, servicios paramédicos, de 

enseñanza e investigación; áreas sustantivas del hospital, que deben contar con los equipos y 
dispositivos necesarios para cada una de las especialidades para dar la atención debida al 

paciente, en sus procesos de diagnóstico y tratamiento; garantizando la protección del 

personal del "HRAEI"; ocupacionalmente expuesto de la absorción, por exposición de 

radiación; por lo que, es necesario contar con un servicio integral de dosimetría. 

DECLARACIONES 

l. El "HRAEI" declara a través de sus representantes, que: 

1.1. El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, es un organismo descentralizado de 

la Adminis~ración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Salud, con personalidad 

juÍ'ídica y patrimonio propios y que tendrá por objeto proveer servicios médicos de alta 

especialidad con enfoque regional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del 

Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca; en 

términos de lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1 °, párrafo tercero y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 14, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Carr0t'?ra P-edera! México - Pue-b:3 Krn. 34.5, P~Jeblo d'2 Zoq0iapan, Mu nicipio de ixtapaluca, 
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I. 2. El Director de Administración y Finanzas dependiente de la Dirección General del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca tiene facultades para celebrar el presente 
contrato de conformidad con lo señalado en el artículo 35, fracciones XII, XVIII y XIX del 
Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así como en el 
numeral 2. 1. 6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del "HRAEI". 

I.3. La Dirección de Operaciones dependiente de la Dirección General del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca tiene facultades para celebrar el presente contrato de 
conformidad con lo señalado en el a r tículo 36 del Estatuto Orgánico del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

r.4. El Subdirector de Ingeniería Biomédica, dependiente de la Dirección de Operaciones del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, será el servidor público responsable de 
administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato y su "ANEXO ÚNICO" en su 
calidad de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, de conformidad con lo señalado en el artículo 
84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
o a través del servidor público que designe para tal efecto. 

I.5. Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de 
adjudicación directa, en términos de lo dispuesto por los artículos 25 primer párrafo, 26 
fracción Ill y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S~ctor Público, de 
conformidad con el oficio de adjudicación número SRM/HRAEI/0310/2019, de fecha 21 de 
marzo de 2019, suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales; por lo que, el 
procedimiento de contratación, la solicitud de cotización, la cotización presentada por el 
"PROVEEDOR", la investigación de mercado, . el resultado de la evaluación técnica y 
económica, el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO", son los instrumentos que vinculan y 
determinan los derechos y obligaciones en la presente contratación. 

I.6. El "HRAEI" cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para cubrir las obligaciones 
derivadas del presente contrato en términos del oficio número SRF /HRAEl/SP-032/2019 del 
14 de marzo de 2019, emitido por la Subdirección de Recursos Financieros del "HRAEI", en la 
que se señala que la suficiencia presupuesta! afectará la partida presupuestal, 33901 

"Subcontratación de servicios con terceros", del Clasificador por Objeto del Gasto para la · 
Administración Pública Federal. 

I.7. El Registro Federal de Contribuyentes del "HRAEI" es: HRA120609DQ4 y su domicílio fiscal 
es el ubicado en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, 
Estado de México, código postal 56530. 

II. El "PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad a través de su "REPRESENTANTE 

LEGAL", que: 

II.1Es una sociedad legalmente con?tituida conforme a las leyes mexicanas, con una duración 
Indefinida y con domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, lo cual acredita con el 

C;.·rn=de"l 10éxko · Pueble V.m. 345, Pueblo de Zoqui<P"'· i0u11.cip10 de lx<cpeluce, ~ 
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testimonio de la escritura pública número - de fecha otorgada ante 
la fe del Licenciado Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público número 243 del Distrito 
Fe der al, instrumento que quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número el día •••••• 

n.2 Su "REPRESENTANTE LEGAL", se identifica con credencial para votar expedida por el IFE 
número de clave de elector y acredita la personalidad con la que se 
ostenta, mediante escritura pública número~ de fecha , otorgada 
ante la fe del Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 227 
del Distrito Federal y manifiesta que las facultades que le fueron conferidas, no le han sido 
modificadas, limitadas o en forma alguna revocadas, surtiendo plenos efect os para la 
celebración del presente contrato, por lo que el "PROVEEDOR" notificará por escrito al 

-"HRAEI" cualquier cambio de representante legal, apoderado, denominación o razón social; 
cualquier fusión o escisión que llegare a presentar la sociedad; dicha notificación, deberá 
efectuarse dentro del plazo de s (cinco) días hábiles, contados a partir del día siguiente al que 
se lleve a cabo el supuesto correspondiente. 

II .3 Se encuentra debidamente registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
clave de Registro Federal de Contribuyentes: AD0080314CC9 . 

II.4 Cuenta con capacidad de respuesta inmediata, recursos técnicos, financieros, organización 
administrativa, personal calificado, equipo e instalaciones adecuadas; así como con capacidad 
jurídica y operativa y las condiciones apropiadas para el cumplimiento del presente contrato y 
su "ANEXO ÚNICO'', debiendo responder ante el "HRAEI" por cualquier reclamación en 
materia laboral efectuada por personal del "PROVEEDOR", con motivo de la prestación de 
"LOS SERVICIOS" pactados en el presente contrato. 

II.5 Formaliza este contrato con la seguridad de que ninguno de socios o accionistas que 
ejercen el control sobre la sociedad, ni su "REPRESENTANTE LEGAL", desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempefiarlo, 
con la formalización del presente contrato no se actualiza un Conflicto de Interés, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

II.6 Formaliza este contrato con la seguridad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

II.7 Es de nacionalidad mexicana y conviene que para el caso de llegar a -cambiarla, se seguirá 
considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere, por lo que no invocará la 
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación 
Mexicana, todo derecho derivado del presente contrato. 

Carret<c-r;;i Fr.dera! México - Puebla Km. 34.5, Pueblo de Zoquiapan Municipio de lxtapa:uca, 
Est.:;do de Mé,jco. e P. 56530 Tel 59729600 www.hraei.gob.mx ~ 
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II.8 Conoce y se sujeta plenamente a lo estipulado en el presente contrato y su "ANEXO 
ÚNICO", el cual una vez firmado, forma parte integrante del mismo y se tie ne aquí por 
reproducido como s i a la letra se insertase . 

II.9 Para todos los fines y efectos legales derivados del presente contrato y su "ANEXO ÚNICO" 
señala como su domicilio el ubicado en Sevilla, número 303, colonia Portales Norte, Alcaldía 
Benito Juárez, código postal 03300, Ciudad de México, obligándose a notificar a "HRAEI" por 
escrito, cualquier cambio en su domicilio, número telefónico, fax y/o correo electrónico, 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a que se realice el cambio. 

III "LAS PARTES" manifiestan que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan; 

III.2 Saben y conocen que la Secretaría de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades, 
podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las entidades que realicen 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores 
públicos del "HRAEI" y al "PROVEEDOR" todos los datos e informes relacionados con los 
actos de que se trate. Asimismo, que conforme ál artículo 107 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en el "HRAEI'', con motivo de las auditorias, visitas o 
inspecciones que practiquen, podrán solicitar al "PROVEEDOR" información y / o 
documentación relacionada con el presente Contrato, por lo que este último deberá 
proporcionar la información que en su momento le sea requerida. 

III.3 Todas las notificaciones que deban realizarse con motivo del presente contrato, deberán 
hacerse por escrito, m ediante entrega directa con acuse de recibo, fax o correo electrónico o 
vía correo certificado con acuse de recibo y /o porte pagado a los domicilios indicados en las 
anteriores declaraciones. Las notificaciones se considerarán entregadas en la fecha que 
aparece en el recibo de confirmación de entrega del correo, o en la confirmación de entrega 
del servicio de mensajería, fax o correo electrónico. 

Ill.4 En caso de discrepancia entre la Solicitud de Cotización, el oficio de adjudicación, el 
presente Contrato y su "ANEXO ÚNICO", prevalecerá lo establecido en la Solicitud de 
Cotización y el Oficio de Adjudicación. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

ill3JETO DEL CONTRATQ 
PRIMERA.- El objeto del presente contrato es la Prestación del Servicio Integral de Dosimetría 

· para el Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) del HRAEI y Asesoría en Protección 
Radiológica, para el ejercicio 2019; señalado en este contrato como "LOS SERVICIOS'', en los · 
términos y condiciones que se describen en el mismo y en su "ANEXO ÚNICO". 

MONTO, FORMA Y LUGAR DE PAGQ 

C.c.•rets·;ó' ~<.~c!erai l\18xíco - PL'~bi<i Km. 34.5, P<.iebio cJ;:" Zoquiap::in. f,1urndpk ; d0 IYtapa!ucd, 
[:¡t,, _,._. d;::; 1-k<ko r· . r. 5€530 :s:. 5~i"1;{?GO·J •.•,/\\'W h1ael.g>:ob.mx 
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SEGUNDA.- Por ser u n contr ato Abierto, "EL HRAEI", pagará al " PROVEEDOR", desde un monto 
mínimo de $161,968 .53 (CIENTO SESENTA y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA y OCHO PESOS 
53/100 M.N.), hasta el monto máximo de $188,056.93 (CIENTO OCHENTA y OCHO MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 93/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) como 
contraprestación de "LOS SERVICIOS" efectivamente r ecibidos por el "HAEI" y prestados por el 
"PROVEEDOR", a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en los t érminos del 
presente instrumento legal y su ANEXO ÚNICO. 

Las cantidades a pagar por la prestación de este contrato, serán las señaladas en el párrafo que 
antecede, durante su vigencia y hasta el total cumplimiento de "LOS SERVICIOS" y compensará 
al "PROVEEDOR" por todos los gastos en que incurra para la prestación de "LOS SERVICIOS", 
por lo que el "PROVEEDOR" no podrá exigir mayor retribución p or ningún otro concepto durante 
la vigencia del presente contrato. 

Los precios unitarios de "LOS SERVICIOS" son los señalados en el "ANEXO ÚNICO" y serán fijos 
durante la vigencia del presente cont rato. 

El pago se realizará en moneda nacional, dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a 
partir de la presentación de la factura correspondiente, previa prestación de "LOS SERVICIOS" a 
entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mediante transferencia electrónica de 
fondos. Lo anterior, de conformidad con lo e stablecido en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El pago quedará condicionado, al 
pago que en su caso el "PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de la aplicación de p enas 
convencionales. 

La recepción, revisión y aceptación de la factura y documentación para trámite de p ago , se 
realizará en las oficinas de "EL HRAEI'', en la Subdirección de Recursos Materiales de la 
Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, 
Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530 . 

La factura deberá contener los siguientes datos fiscales : Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, Registro Federal de Contribuyentes: HRA120609DQ4, domicilio en Carretera Federal 
México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, código postal 56530, Estado de México. 

En caso de ·que la factura presentada para su pago contenga errores o deficiencias, el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo 

\ 

~ 
que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que se presenten las correcciones ~ 
no se computará para efectos de realizar el pago. ~ 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será 

· igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas 
enexceso en cada éáso y se computarán por días naturales, contados a partir de la fecha de pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant idades a disposición de "EL HRAEI", de 

~ 
Página 5 de 12 

C:,netera .Fc-d01 al Mé.~dco - Puebia Km. 34.5, PuEo·bio d(o Zvquiapan, Municipio de íxtapaiuca. 
Est&do de 1,1,,;:ico, C. P. 56530 Te!. 59729800 w1.vw.hraei.gob.mx ~ 



~{Hl/~i 2 
~ ?. 

, (~} ~\;4 EM!L!ANOZAPATA 

Hospital Regiona l de Alta 
Especialidad de lxtapa luca 

CONTRA l O N(l\t LRO llRAEI-AD-025-201 9 

conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Se rvicios del Sector Público . 

.\lliiE.N_ClA 

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 21...de marzo 
de 2019 al 3 1 de d iciembr.e de 2019, debiendo de concluir se la misma, precisamente el día 
señalado, sin ne cesidad de comunicado a lguno o r esolución en tal sent ido, o bien si antes se agota 
el monto máximo señalado en la Cláusula Segunda del pre sente instrumento legal , lo que ocurra 
pr imero; salvo que a la fecha de vencimiento se encuentre pen diente de cumplimiento de alguna 
obligación a car go del "PROVEEDOR", en cuyo ca~o, el presente cont rato terminará precisamente 
hast a en tant o este, de cabal cumplimient o a las obligaciones si así lo considera conveniente el 
ADMI NISTRADOR DEL CONTRATO. 

OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR" 
CUARTA.- El "PROVEEDOR" se obliga de ma nera enunciativa más no limitativa de conformidad 
con lo siguiente : 

I. Gar a ntizar que "LOS SERVICIOS' ', ser án prestados con la s características y 
e specifica ciones señaladas en el "ANEXO ÚNICO" de este contrato , a entera satisfacción 
del "HRAEI", en los t érminos, en los lugares y dentro del período est ablecido pa ra la 
prestación d e "LOS SERVICIOS", p or lo que será el único responsable p or la ej ecución y 
calidad de "LOS SERVICIOS" . 

II. Resp on der á de l a totalida d de los daños y/o perjuicios causados a los bienes y/ o personal 
del "HRAEI" y a terceros, durante y con m otivo de la prestación de "LOS SERVICIOS". 

III. Los impuestos y der echos locales y feder ales que se gener en con motivo de la prestación 
de "LOS SERVICIOS" objeto del pre sente contrato, serán cubiertos por el "PROVEEDOR", 
presentando; en su caso, la docu mentación comprobator ia al "HRAEI". "El HRAEI'', 
únicam ente cubrir á el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) , cuando así cor r esponda. 

IV. No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma pa rcial n i t ot al a favor de cualquier 
ot ra persona fís ica o moral, con excepción de l os derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la confor midad previa y por escrito del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

· Para efectos de lo anterior, el "PROVEEDOR" entregará al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, la sol icitud y el documento legal de de transferencia de derechos de cobro, 
ratificado, en su caso, ante notario público, celebrado entre el "PROVEEDOR" y la persona 
física o moral a quien se le cederán dichos derechos, así como, la documentación que para 
tal efecto requiera "EL HRAEI". El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ge stionará se 
trámite el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido el derecho de cobro 
referido. 

Para el caso del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, "EL HRAEI" manifiesta su consentimiento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste ceda sus de rechos de cobro a favor de un intermediar io 
financiero mediante operaciones de factor aj e o descuento electrónico en cadenas 

C. "i'0tera F<.:d€11af Mé:-:ic1) • P1..1ebi::1 Km. 34.5, Pw::bio de Z1..iq;.napan, V!unkipki de lr-.tapa~uca. 
r slé.d:_:, d;.:.. t., ... ~deo. C P. 3G530 T8L 59729800 \\tv,, .. v-r hrae;.gob.mx 
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productivas, en términos del numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán 
sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su 
incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S.N .C., 
Institución de Banca de Desarrollo, debiendo "EL PROVEEDOR" entregar la información 
que llegará a solicitar "EL HRAEI". 

V. Mantendrá estricta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso durante y 
con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS", misma que no podrá ser divulgada, 
responsabilizándose, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga aún 
después de la terminación del presente contrato . 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar ni utilizar la información que conozca en el 
desarrollo y cumplimiento de "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato . 

Reconoce que por la firma del presente contrato y su "ANEXO ÚNICO" no adquiere 
derecho alguno sobre los derechos de propiedad industr ial e intelectual del "HRAEI'', sin 
que esto constituya limitación alguna; el "HRAEI" en ningún caso será responsable por 
violaciones de derechos de propiedad industrial o derechos de autor cometidos por "EL 
PROVEEDOR". En caso de que "EL PROVEEDOR" viole algún derecho de los antes 
especificados, se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo al "HRAEI" de cualquier 
controversia o demanda que surja al respecto. 

"EL HRAEI" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo 
máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 
violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" 
no podrá continuar prestando "LOS SERVICIOS", por lo que el "HRAEI" podrá dar por 
rescindido el presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" obtendrá de terceros todos los derechos y todas las licencias que sean 
necesarias para prestar "LOS SERVICIOS" y otorgará al "HRAEI" o hará que el tercero 
propietario de la tecnología otorgue al "HRAEI", sin cargo adicional, las licencias y 
sublicencias necesarias para que éste último y sus representantes autorizados (incluidos 
los terceros prestadores de servicios), usen o reciban el beneficio del uso, por parte de "EL 

PROVEEDOR", de esta tecnología en relación con "LOS SERVICIOS". 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" no podrá hacer uso de cualquier tipo de publicidad, 
incluyendo el nombre del "HRAEI" , sus marcas, diseños, o cualquier material de 
propiedad industrial o intelectual de ésta. 

Todos los reportes e informes, que se deriven de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
quedarán en beneficio de "EL HRAEI'', ya sea en propiedad o bajo la titularidad de los 
derechos q~e se deriven de éstos, por lo que "EL PROVEEDOR" en ningún momento podrá 
hacer uso de los mismos, ni proporcionarlos y/ o comercializarlos a favor de terceros. 

Carret~ra Federal.MéXÍCQ - Puebla Km. 34.S, Pueble;' de Zoquiapan, Munic1p~ de lx.tapalu(..a, 
E!itodo de México. (. P. 56530 Tel 59729800 www.hraei.gob.mx ~ 
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VI. Asume toda la responsabilidad por las erogaciones y gastos directos e indirectos 
realizados, pago a su personal, adq uisición de equipo y ut ensilios de trabajo, 
amortizaciones, mante nimientos, viáticos, uniformes de trabajo de su personal, pr imas y 
seguros, impuestos y cualquier otro concepto que se genere con motivo del cumplimiento 
del objeto del presente contrat o, mismos que serán exclusivamente a su cargo. 

VII. Queda expresamente estipulado que el personal que utilice "EL PROVEEDOR" para el 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones emanadas de este instrumento, estará bajo 
la responsabilidad única y directa de éste y por lo tanto, en ningún momento se 
considerará al "HRAEI" como patrón sustituto o solidario, ni t ampoco al "PROVEEDOR" 
como intermediario, por lo que el "HRAEI" no t endrá r el ación alguna de carácter l aboral 
con dicho personal y consecuentemente queda liberado de cualquier responsabilidad 
l aboral, fi scal o en materia de seguridad social, obligándose "EL PROVEEDOR" a 
responder de cualquier acción legal y / o reclamación que se pudiera presentar en contra de 
"EL HRAEI". 

VIII. 

De conformidad con el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sect?r Público y 95, segundo párrafo, de su Reglamento, 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL HRAEI" a responder de los defectos y vicios ocultos 
y por la calidad de "LOS SERVICIOS", así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiera incurrido, en los t érminos señalados en el prese nte contrato, en el Código Civil 
Federal y demás legislación aplicable. 

Para e fectos del presente contrato, las obligaciones contractuales son divisibles, por lo que 
para garantizar al "HRAEI" el exacto cumplimiento de las obligaciones que "EL 
PROVEEDOR" contrae en virtud del presente contrato, éste se obliga a otorgar fianza a 
favor del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, equivalente al 10% (DIEZ 
POR CIENTO) del m onto máximo señalado en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, ante la Dirección de Administración y 

Fina nzas de la Dirección General de "EL HRAEI'', dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del presente contrato, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 48 y 49 fracción II y último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Cualquier omisión en la observancia de las obligaciones mencionadas en la presente cláusula, 
será considerada como incumplimiento a las condiciones pactadas. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

QUINTA.- El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, deberá recibir todos los r eportes e informes, 
que se deriven de la prestación de "LOS SERVICIOS", a fin de supervisar que se cumplan los 
t érminos y condiciones establecidas en el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO emitirá por escrito, si así resulta procedente, su 
conformidad expresa con la prest ación de "LOS SERVICIOS", para proceder a gestionar su pago. 
En dicho escrito se indicará con toda claridad que "LOS SERVICIOS" se prestaron en los términos 
convenidos y que procede el p ago correspondiente. 
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"LAS PARTES" convienen en que si de la supervisión a que se refiere el primer párrafo de la 

presente cláusula, o de la notificación que h iciere "EL HRAEI" a "EL PROVEEDOR", respecto a la 
prestación de "LOS SERVICIOS", se desprendiera que éstos no cumplen con las características 

solicitadas, se entenderá que los mismos no fueron prestados a "EL HRAEI"; para tal efecto, "EL 

PROVEEDOR" p odrá proponer una fecha a fi n de rep onerlos conforme a lo pactado en e l present e 

contrato y su "ANEXO ÚNICO". El incumplimiento de esta obligación quedará sujeta a lo 
establecido en l a CLÁUSULA OCTAVA de este contrato, en caso de rescisión, así como al derecho 
de que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO pueda exigir el cumplimiento del contrato y al cobro 

de las penalizaciones que correspondan. 

"LAS PARTES" convienen en que la notificación, a que hace referencia el párrafo anterior, deberá 
ser entregada a "EL PROVEEDOR" por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguientes a la fecha de detección de las deficiencias en la prestación de 
"LOS SERVICIOS". 

PENA CONVENCIONAL 
SEXTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL HRAEI" una pena convencional del 1% (UNO 

POR CIENTO) por cada día natural de atraso sobre el monto de "LOS SERVICIOS" no prestados en 
los plazos y condiciones establecidos en este contrato y su "ANEXO ÚNICO". Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento, en su caso, de 

. acuerdo a lo establecido en el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La acumulación de penas convencionales no excederá del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato, sin perjuicio del derecho de "EL HRAEI" para optar entre exigir el c4mplimiento del 
contrato o rescindirlo . 

El pago de las penas convencionales se realizará mediante línea de captura que se proporcione, 
ante .la Tesorería del Hospital, debiendo anexar el comprobante del pago correspondiente al 

momento de presentación de su factura. 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

MODIFICACIONES AL CONTRATO 
SÉP.~IMA.- Las modificaciones que por razones fundadas pudieran realizarse al presente 

contrato, deberán invariablemente formalizarse a través de la Dirección de Administración y 

Finanzas de la Dirección General de "EL HRAEI" por escrito, mediante la celebración del 
· convenio modificatorio respectivo, atendiendo según sea el caso, a lo previsto por los artículos 

52, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su 
Reglamento y lo establecido en el ANEXO ÚNICO del presente instrumento, sin este requisito no 
sera válido. 

Carretera Fede.:&! Mé¡(íco - Puebla Krn. 34.5, Pueblo de Zoquiapan. Municipio de lxtapaluca, 
Estado df.:> Méxict.>, C. P. 55530 Te!, 59729800 www.hraei.gob.mx ~ 
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Para el caso de que durante la vigencia del presente contrato se modifique la denominación del 
"HRAEI", partida presupuesta!, naturaleza jurídica, domicilio, etcétera, bastará, en primera 
instancia, que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO realice la notificación correspondiente por 
escrito a "EL PROVEEDOR". 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL_C_QNTRAT_Q 
OCTAVA.- EL "PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL HRAEI'', a través de la Dirección 
de Administración y Finanzas de la Dirección General de "EL HRAEI", a petición del Área 
Requirente, quien aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá 
solicitar la rescisión administrativa del presente contrato, por cualquiera de las causas que a 
continuación se señalan: 

A. Por incumplimiento de las obligaciones pactadas en este contrato y su "ANEXO ÚNICO"; 

B. Cuando la autoridad competente declare el concurso mercantil, o cualquier situación 
análoga o equivalente, que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR"; 

C. Si no proporciona a "EL HRAEI" o a las dependencias que tengan facultades, los datos 
necesarios para la inspección, verificación y supervisión de "LOS SERVICIOS" objeto del 
presente contrato; 

D. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en los apartados de sus 
declaraciones; 

E. Por contravención de las disposiciones de la normatividad aplicable al caso; 

F. Por no entregar la garantía de cumplimiento del contrato dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del presente contrato. 

El procedimiento de rescisión se ajustará a lo previsto por el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PRÓRROGAS 
NOVENA.- Únicamente se otorgarán prórrogas por causas imputables a "EL HRAEI" y en casos 
fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO o 
por el . Área Requirente, quienes aportarán los elementos necesarios, acreditándose jurídica y 
fehacientemente dichos casos; debiendo constar por escrito el plazo de prórroga concedido . 

.ErulCEDIMIENTO__D.E_CONCILIACIÓN 
DÉCIMA.- En caso de desavenencia "LAS PARTES" podrán iniciar el procedimiento de 
conciliación previsto en el Capítulo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la solicitud deberá cumplir con los elementos previstos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y hacer referencia al objeto, vigencia y 
monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de 
dichos instrumentos debidamente suscritos, misma que deberá presentarse ante la Secretaría de 
la Función Pública o el Órgano Interno de Control, según sea el caso, atendiendo a lo señalado en 
el artículo 126 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

C.:::1rr0t;;;ra F<:ode1at Méx1<:1~ - P\-eb!;:. Km. 34.5, PuE:-bio de Zoouiap2n, l-1unk:ipk' de ixtapai \- ca, 
[slv('O de !\·lé-x.k:.o. C. P. 5E53C1 7eL 59729800 Wl'<\V,hrete-;.gob.rnx 
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DÉCIMA.- Ninguna de "LAS PARTES" ser á r esponsable de cualquier retraso o incumplimiento del 
presente contrato que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fue rza mayor, cuando 
éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS" se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL 
HRAEI", a través de la Dirección de Administración y Finanzas, a petición del ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO o del área requirente quienes aportarán los elementos necesarios, podrá 
suspender la prestación de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso únicamente se pagarán "LOS 
SERVICIOS" que hubiesen sido efectivamente prestados. 

A petición del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, se podrá suspender temporalmente el contrato 
en todo o en parte, en cualquier momento, sin que ello signifique su t erminación definitiva, que 
se sustentará mediante dictamen emitido por él mismo, en el que se precisen las razones o las 
causas justificadas que le den origen. 

El ADMINISTRADOR ·DEL CONTRATO y "EL PROVEEDOR" pactarán el plazo de suspensión, a 
cuyo término, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una 
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión o en su caso, iniciarse la 
terminación anticipada del mismo. 

CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL HRAEI", a través de su Dirección de Administración y Finanzas y a 
petición del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o del Área Requirente, quién aportará los 
elementos necesarios, p odrá sin que implique penalización alguna para la Federación, dar por 
terminado anticipadamente el contrato en cualquier momento, cuando concurran razones de 
interés general, o bie n cuando, por causas justificadas se extinga la necesidad de r equerir "LOS 
SERVICIOS" originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al Estado . 

De igual forma, procederá la terminación anticipada del contrato cuando se determine la nulidad 
parcial o total de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o 
bien, por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". 

La terminación anticipada del presente contrato se sustentará m ediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. En· dicho supuesto, "EL HRAEI" 
procederá a pagar "LOS SERVICIOS" efectivamente prestados hasta la fecha de dicha 

terminación. 

L.E...GISLACIÓN Y JURISDICCIÓN 
DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente al objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las declaraciones y cláusulas que lo integran y a su "ANEXO 
ÚNICO'', así como a los lineamientos, procedimientos y r equisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 

~ :)?Y C:irrect•.:ra federai México - Puebló Krn. 3.:.,5, Pueblo de Zoquiapan, Munk:ipir> de lxtapa!i.ic<.•. 
[s': :!o de M.= x•co. C. P. S6530 Te!. 5?7298(;0 wvvw.hraei.gob.mx 
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Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019; la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; el Código Civil Federal; el Código Federal de Procedimientos Civiles y las demás 
disp osiciones vigentes que le sean aplicables. 

Para la inte rpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no 
esté exp resamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los 
Tribunales Fe derales con r esidencia en el Distrito Federal, por lo que "EL PROVEEDOR" renuncia 
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier 
otra causa. 

Leído por " LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente 
contrato y su "ANEXO ÚN O", por quintuplicado al calce y al margen en todas sus fojas útiles, 
por los que en él intervi eron como constancia de su aceptación, en Ixtapaluca, Estado de 
México, el 05 de abril de 20 g. 

DIRECTOR DE ADMINISTRA ÓN Y FINANZAS 

GRANADOS 

ING. BERNARDINO EMILIO ÁLVAREZ PALMA 
SUBDIRECTOR DE INGENIERIA BIOMÉDICA Y 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

POR "EL PROVEEDOR" 
ALSA DOSIMETRÍA S. DE R.L. DE C.V. 

ffr-~~/.;'_.;·_: .... :.'.~.r .. -- . ....:. ~:.,~: ... #' :::_'"~~:, • •• ~ .. ;;,: • 

:· . -
,,. . .. 
~ , . . - \ 

~· ,· ~. ,, ~ · --- .. --'-"_._._~"-~ 
LAE CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO 

REPRESENTANTE LEGAL 

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato número HRAEI-AD-025-2019, celebrado 
entre "EL HRAEI" y la empresa "ALSA DOSIMETRÍA S. DE R.L. DE C.V." 

C:irre:•m:i FHkr.;:l Mé:>Jco - Pl'E'!:.}'a Km. 3.:..5. Pueble> d;o Zoquiapan. Mu'licipio d€ lxtapaluca, 
E si<de> d;;; Mexico. c. P. 56530 Tel 597298C!C v..rwv,!.tnaei.gob n x 
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"ANEXO ÚNICO" 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE DOSIMETRÍA PARA EL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO (POE) DEL "HRAEI" Y ASESORÍA EN PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA PARA EL EJERCICIO 2019, EN ADELANTE "LOS SERVICIOS" 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

El objeto del presente contrato es la Prestación de l Servicio Integral de Dosimetr ía para el 

Pe rsonal Ocupacionalm e nte Expuesto (PO E) del HRAEI y Asesoría en Prote cción 

Radiológica para el ej ercicio fiscal 2019, señalado en el contrato como "LOS SERVICIOS'', 

e n los términos y condiciones que se describen: 

CLAVE UNIDAD PRECIO 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD CANTIDAD TOTAL TOTAL 
DEL CUCOP DE 

MINIMA :MÁXIMA 
UNJTARJ 

MÍNIMO MÁXIMO 
HRAEI COMPRA o 

SERVICIO INTEGRAL DE 

DOSIMETRÍA PARA EL 

PERSONAL HRAEI 339000 02 
s78,715.oo 

OCUPACIONALMENTE SERV023 
SERVI CIO 70 90 Sll2.45 s101,205.oo 

EXPUESTO (POE) DEL 

HRAEI 

ASESORIA EN SEGURIDAD 

RADIOLÓGICA/CONTROL 

D E CALrDAD A EQUIPOS 

DE IMAGENOLOGÍA, HRAEI 33900002 
(Las asesorías de control SERVOJJ SERVICIO 17 17 s3,583.12 560,913.04 s60,913.u4 
de calidad deberán ser a 

l os 16 equipos 

relacion ados en el ANEXO 
ÚNICO). 

SUBTOTAL $1.39,628.04 $162,118.04 

J.V.A. $22,340.049 $25,938.89 

TOTAL $161,968.53 $188,056.93 

·. ' 

CONCEPTO 
MÍNIMO (70) MÍNIMO (go) 

COSTO UNITARIO USUARIOS USUARIOS 

INSCRIPCIÓNES 
$310 .0 0 NO SE COBRA INSCRICIÓN POR SER 

(UNA SOLA VEZ) CONTINUACIÓN DEL SERVICIO 

COSTO DE SERVICIOS MENSUALES 

(DOSIMETROS OSL) 
$112.45 $7,87i.50 $10 ,120.50 

COSTO DE SERVICIOS 

(DOSIMETROS OSL) 

COSTO POR DOSIMETRO EXTRAVIADO, 
$420.00+IVA 

PE RDIDO O DAÑADO 

INTERCAMBIO MENSUAL 
. 

(SIN COSTO) 
$390.00 $0 .00 $0.00 

COSTO DE SERVICIOS MENSUALES 
$3,583.12 s60,913.04 $60 ,913.04 

(DOSIMETROS OSL) 

~ 
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ANEXO ÚNICO DE L COKTR/\TO NÚJ\I ERO 
HRAEl-AD-025-2019 

CONDICIONES GENERALES 

SERVICIO INTEGRAL DE DOSIMETRIA PARA EL PERSONAL OCUPACIONALMENTE 1 

EXPUESTO (POE) DEL HRAEI 

01 

02 

03 

04 

·os 

06 

07 

08 

og 

10 

11 

12 

. 

El Servicio mensual al HRAEI de equip os de dosimetría personal deberá ser 
con Tecnología OSL 

La cantidad mínima de equipos de dosimetría personal mensualmente 
ascenderá a 70 
La cantidad máxima de equipos de dosimetría personal a r entar mensualmente 
será de 90. 
El "PROVEEDOR" deberá hacer entrega del total de los dosímetros solicitados 
a más tardar a los 7 días calendario a partir de la fecha de la solicitud 
realizada por escrito por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, dichas 
solicitudes se deberán de realizar máximo con una semana de anticipación. 
El "PROVEEDOR" deberá hacer el intercambio mensual del equipo de 
dosimetría personal en las fechas establecidas en el calendario señalado en el 
presente ANEXO ÚNICO en las instalaciones de la Subdirección de Ingeniería 
Biomédica del HRAEI, con el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

El dosímetro, deberá ser de tamaño pequeño y de fácil portabilidad y 
observación, deberá contar con protección plástica de uso rudo para evitar su 
posible daño por el uso, así como, de prese ntarse algún daño en esta 
protección o en el mismo dosímetro, este deberá ser sustituido por el 
"PROVEEDOR" a más tardar al segunc.lo día de su reporte vía correo 
electrónico o por oficio, por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
El equipo de dosimetría personal deberá contener los datos del POE: nombre, 
área de adscripción, mes y año. Además, deberá ser asignada una clave, misma 
que será intransferible, es decir, si un trabajador se retira, el dosímetro se le 
asignará al personal que lo remplazará o a quien el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO designe. Así como, contar con una identificación de fácil 
observación para el mes que se est á registrando. 

El "PROVEEDOR" deberá hacer l a entrega a la Subdirección de Ingeniería 
Biomédica del HRAEI, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, del reporte o 
informe de dosime tría acumulada por integrante del POE, conforme se 
establece en el calendario señalado en el presente "ANEXO ÚNICO"; los cuales 
consisten en la entrega de dosis mensual registrada por el equipo arrendado 
de dosimetría personal acumulada e n el mes y en el año. 

El HRAEI en cualquier momento podrá solicitar al "PROVEEDOR" la 
validación de los reportes v control del equipo de dosimetría per sonal. 
En caso de pérdida del dosímetro por parte del POE, el HRAEI liquidará el 
costo del mismo al "PROVEEDOR" y efectuará el cobro al usuario que lo haya 
tenido asignado. 
El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, deberá r eportar máximo con una 
semana de anticipación al PROVEEDOR la baja o alta del Personal 
Ocupacionalmente Expuesto para que sea incluido dentro de los servicios del 
contrato. 
Se proporcionará al "PROVEEDOR" un listado del personal e ue integra el POE 
a l momento de la contratación . 

----c~.rretE?ra fe-doral t.J!~,.~ÍC•~) • Pueb.;: Km 34.5:\ Puebl'~ d~ Zoqui2pa :----1. tviun1r.:1pio de tyt.:;pc1u_-:1 ' 
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EM!LlANO ZAPATA 

El "PROVEE DOR" Deberá realizar el canje 
e ntregando de conformidad con las fechas 
descrito en el presente ANEXO ÚNICO. 

de 

Hospital Regional de Alta 
Especia lidad de lxtapaluca 

ANEXO ÚN ICO DEL CONTRATO NÚM ERO 
J-IRAEl-AD-025-2019 

dosímetros mensualmente, 
e stablecidas en el calendario 

Deberá presentar un documento al momento del canje y recepción de los 
dosímetros, para dejar constancia de los dosímetros que recibieron y 
entregaron, el cual deberá ser avalado por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, deberá entregar al "PROVEEDOR" una 
Orden de Servicio, cinco días antes de comenzar el mes, solicitando el número 
d e servicios que se realizarán en el mes. 
Se levantará acta de entrega-recepción mensual para los servicios al mes 
vencido, lo que avalará los servicios realizados y su facturación. 
Entregar los Registros Nacionales o Internacionales que avalen la calidad de 
los dosímetros utilizados en los ser vicios ofertados. 

ASESORÍA EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA/ CONTROL DE CALIDAD A EQUIPOS DE 
IMAGENOLOGÍA 

Realizar el servicio de Control de Calidad a equipos de Imagenología de 
01 acuerdo al listado de equipo anexa y la periodicidad que se solicita en cada 

caso. 
Descripción del ser vicio solicitado p ara cada equipo: 
Realizar una revisión general del funcionamiento de los equipos, además de 
l as mediciones siguientes: 

a) Exactitud de escalas. 
b) Tasa de exposición 
c) Medición del kv 

0 2 d) Medición del punto focal 
e) Medición del tiempo de exposición 
f) Medición de perpendicularidad del haz de rayos X 
g) Constancia del rendimiento 
h) Intensidad de contraste del Haz luminoso 
i) Coincidencia del Haz luminoso con el haz de radiación 
j) Determinación de la calidad de las h az de rayos X (CHR) 
k) Alineación de la re jilla anti difusora. 

Se deberá entregar un reporte por equipo de los resultados en la Subdirección 
03 de Ingenier ía Biomédica del HRAEI en hoja membretada del PROVEEDOR a 

más tardar a l os 15 días n aturales de realizados LOS SERVICIOS. 
La facturación de estos ser vicios se realizará eri la facturación del mes en que 

04 se 
entregan los r eportes incluida en la facturación del Servicio de Dosimetría. 

REQUERIMIENTOS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES DE 

CALIDAD EN 16 EQUIPOS 17 SERVICIOS : 

• Que el personal del servicio de rayos X opere los equipos durante las mediciones. 
• Que los equipos estén disponibles para realizar el trabajo . 
• Dotación de placas radiográficas requeridas en las pruebas. 
• Se recomienda que esté presente el ingeniero de m antenimiento de los equipos. 

Los resultados serán entregados a los 15 días naturales de realizados los servici~~ 

Carret1::1'a rederal México · Puebla Krn. 34.5, Pueblo de Z<..1quiapan. tvlunic~ipio de lx.tapaluca, /" r--
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No. SERVICIO 

l HEMODJNAMIA 

2 IMAGENOLOG ÍA 

3 IMAG ENOLOGÍA 

4 IMAGENOLOGÍA 

5 IMAGENOLOGÍA 

6 IMAGENOLOGÍA 

7 IMAGENOLOGÍA 

8 ONCOLOGÍA 

TERAPIA 

9 INTENSIVA 

ADULTO 

10 IMAGENOLOGÍA 

11 UCIN/ UCIP 

CIR UG ÍA 
12 

AM BU LATORIA 

CIRUGÍA 
13 

PROGRAMADA 

CIRUGÍA 
14 

PROGRAMADA 

IMAGENOLOGfA 
15 

ENDUROLOGÍA 

16 ONCOLOGÍA 

2 9 
EMIL!ANOZAPATA 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de lxtapaluca 

ANEXO ( i\' IC O DEL CO:'\TRATO !\Í:l\IERO 
I I RAEl-AD-025-2019 

RELACIÓN DE EQUIPOS DE IMAGENOLOGÍA SUJETOS A CONTROL DE CAUDAD 

No.DE 

EQUIPO MARCA MOELO SERrE SERVICIOS AL FRECUENCIA 

AÑO 

SISTEMA DE 
INNOVA 

5169943-2 ANGIOGRAFIA GE 1 ANUAL 

BIPLANAR 
3 100 

EQUIPO DE 

MASTO GRAFÍA 
SENOGRAPH 

802370 GE 2 SEMESTRAL 
EDS 

DIGITAL 

EQUIPO DE RAYOS X 
GE DXR650 

DIGITAL 
i 5503M36 l AN UAL 

EQUIPO DE RAYOS X 
PRECISIÓN 

DIGITAL CON GE AM14261A11 l ANUAL 
RXI 

FLUOROSCO PIA 

UNIDAD DE 

ORTOPANTOMOGRAF KODAK 8oooc 26BD025 l ANUAL 

ÍA 

EQUIPO DE RA VOS X PS 800 
72782H L6 GE 1 ANUAL 

TELECOMANDADO 65KW 

TOMOGRAFO 16 
BRIGHTSPEE 

GE D LT ELITE 275089HM 1 l ANUAL 
CORTES 

i6SL 

TOMOG.RAFO 
LIGHTSPEED 

GE RT 16 B9205uo15 1 ANUAL 
MULTICORTE 

SYSTEM 

EQUIPO DE RAYOS X 
GE AMX700 

PORTATJL DIGITAL 
10 25816WK8 1 ANUAL 

EQUPO DE RAYOS X 
GE AMX700 1025765WK7 1 AN UAL 

PORTATIL DIGITAL 

EQUPO DE RAYOS X 
GE AMX700 

PORTATIL DIGITAL 
l025832WK5 1 ANUAL 

RAYOS X PORTATIL 
OEC 7900 

GE FLUOROSTA 79-C498 7D 1 ANUAL 
ARCO EN C 

R 

RAYOS X PORTATIL 
OEC 7900 

GE FLUOROSTA 79-C4988M 1 ANUAL 
ARCO EN C 

R 

RAYOS X PORTATIL 
OEC 7900 

GE FLUOROSTA 79-S4967 1 ANUAL 
ARCO EN C 

R 

RAYOS X PORTATIL 
OEC 7900 

GE FLUOROSTA 79-C4993D l ANUAL 
ARCO EN C 

R 

RAYOS X PORTATIL 
OEC 7900 

GE FLUOROSTA 79-C4990D l ANUAL 
ARCO EN C 

R 

TOTAL, -DE SERVICIOS 17 

La inscripción es transferible, es decir si un trabajador se retira el dosímetro se le 
asignará a la persona que lo reemplaza sin pago de inscripción. Para que esta condición 
sea válida al GABINETE deberá contar con los dos dosímetros del trabajador que se retira . 

El costo incluye intercambio de los dosímetros una vez a l m~ 
Car rNNZ. FE:-d0ral l\V:Kico - Pli(•bia Km. 34.5, PuE-blo de ZGquiap;;,r;, Mu' 1ciph d.:> iY.t21;,a'<.;c"' 
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EMILLANOZAPATA 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de lxtapaluca 

ANEXO ÚNI CO DEL CONTRA TO NÚMERO 
llRAEl-AD-025-2019 

Grado de integración nacional, p aís de origen de "LOS BIENES" y marca del 
producto:30% USA y 70% México marca Landauer, modelo InLight. 

En caso de no contar con un dosímetro por pérdida, daño o extravío, el costo de reposición 
será de s420.oo+IVA. 

Los dosímetros serán intercambios mensualmente en el HRAEI, una vez al mes 
entregando los dosímetros a la persona que asignen como responsable. 

El servicio es una renta, por lo tanto, los dosímetros son propiedad del "PROVEEDOR" y 

al terminar el contrato deberán ser retornados la totalidad de los dosímetros al 
" PROVEEDOR". 

LUGAR DE ENTREGA: Instalaciones de la Subdir ección de Ingeniería Biomédica del 
HRAEI. 

NORMAS APLICABLES: 
• NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental, Requisitos técnicos para las instalaciones, 

responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y 
protección r adiológica en est ablecimientos de diagnóstico médico con rayos X 
punto 17.8 El programa indicado en el número 17.7 debe incluir la vigilancia 
radiológica individual y contar con un servicio de dosimetría autorizado por la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS). 

• NOM-024-NUCL-1995: Norma Oficial Mexicana "Requerimientos y Calibración de 
Dosimet ría de lectura directa para Radiación Electromagnética" publicada por el 
DOF el 05 de agosto de 1997. 

• NOM-026-NUCL-1999: Norma Oficial Mexicana "Vigilancia Médica del Personal 
Ocupacio nalme nte Expuesto a Radiaciones" publicada en el DOF el 05 de julio · de 

1999. 

PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

"LOS SERVICIOS" serán realizados durante l a vigencia del contrato en conformidad con el 
calendario de actividades siguiente, lo anterior, en conformidad con la nor mativa nacional 
vigente . 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2019 
"Servicio Integral de Dosimetría para el Personal Ocupacionalmente Expuesto 

(POE) del HRAEI y Asesoría en Protección Radiológica 

Fecha de entrega de reportes 
Fecha de recolección del 

"PROVEEDOR" de los 
Mes y/o dosímetros limpios para dosímetros usados por el 

el siguiente mes por parte HRAEI en el mes anterior 
del "PROVEEDOR" para su lectura 

ABRIL 2019 MARZ0/27/2019 MAY0/02/ 2019 
MAYO 2019 ABRIL/26/2019 JUNI0/05/ 2019 
JUNIO 2019 MAY0/28/2019 J ULI0/ 03/ 2019 
JULIO 2019 JUNI0/26/2019 AGOST0/ 01/ 2019 

e 

Cc.rret.er?. FEd.;.:-;;.i México - Puebla Km. 3.'.t.5, Puebla de Zoquiapan. Municipio de lxtapaluc:a, 
Est;:,do ce ~,'.exico, C. D. 56530 Td. 5972980(; WW\V,hrae:-i.gob.mY. 
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A 
AGOSTO 2019 

SEPTIEMBRE-2019 
OCTUBRE -2019 

NOVIEMBRE-2019 
DICIEMBRE-20 19 

GARANTIA DE LOS BIENES: 

EMILIAJ<O ZAPATA 

JULI 0/26i2019 
AGOSTO / 28 / 2019 

SEPTIEMBRE/25/2019 
OCTUBRE/ 29/2019 

NOVIEMBRE/ 27 / 2019 

Hospital Regional de Alta 
Especial idad de lxtapaluca 

A.'IEXO ÚN ICO DEL CONTRATO NÚ!\1[R0 
JIRAEl-AD-025-2019 

SEPTIEMBRE / 04/ 2019 
OCTUB RE/02/2019 

NOVIEMBRE/04/2019 
DICIEMBRE/ 04/2019 

ENER0/06/2020 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar "LOS SERVICIOS" por un período m ínimo de 12 

m e ses co nt ra v icios ocultos y /o de fabricación de los dosímetros, a partir de la fe cha de 
prest ación de "LOS SERVICIOS", a entera satisfacción del ADM INISTRADOR DEL 
CONTRATO, conside r ando incluso la sustitución de los dosímetros defectuosos o dañados 

en un plazo no m ayor a 72 ho ras a p artir de la n otificación por part e de "EL HRAEI" ; sin 
n ingún cost o a dicional . 

El "PROVEEDOR" prestará "LOS SERVICIOS" objeto del p re sent e pedido, en estricto 
cumplim iento a lo est ablecido en el presen te "ANEXO ÚNICO. 

Leído por "LAS PARTES" y entera das de s u contenido y a lca nce legal, se firma el p r esente 
"ANEXO ÚNICO" que forma parte del contrato nú mero HRAEI-AD-025-2019, por 
quintuplicado al calce y al margen en toda s sus fojas útiles, por los que en él intervinieron 
como constancia de su aceptación, en Ixtapaluca, Estado de México, el 05 de abril de 2019 . 

ING. BERNARDINO EMILIO ÁLVAREZ PALMA 
SUBDIRECTOR DE INGENIERIA BIOMÉDICA Y 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

POR " EL PROVEEDOR" 
ALSA DOSIMETRÍA S. DE R.L. DE C.V. 

~.;... 1-. •• ' • '. • • , ' 

LAE CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

Las firmas que anteceden, forman parte del ANEXO ÚNICO )l.el contrato número HRAEI
AD-025-2019, cel ebrado entre "EL HRAEI" y la empresa "ALSA DOSIMETRÍA S. DE R.L. 
DE C.V." 

C•nete" Fed<0a< MMoo · Pcebl• Krn. 34.5, Pu<blo de Z•x:u.ae•n. Mun<0i~--------
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